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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Obras de ampliación del abasteci
miento de agua a la ciudad de Va

lladolid (Primera fase)

NOTA EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

Por lá Dirección General de Obras/ 
Hidráulicas, ha sido aprobado técni
camente el proyecto de obras de am
pliación del abastecimiento de agua 
de la ciudad de Valladolid (Primera 
fase), redactado en enero de 1973, 
por «Entrecanales y Távora, S. A.», 
bajo la dirección de los ingenieros de 
caminos don Aurelio Ramírez Ga
llardo, de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, y don Jesús Fernán
dez Calvo, del Servicio Municipaliza- 
do de Aguas del Ayuntamiento de 
Valladolid, por lo que se procede a 
efectuar la información pública de 
dicho proyecto, al propio tiempo que 
la correspondiente a las concesiones 
de los aprovechamientos de aguas 
públicas a que se refiere el mismo.

Se solicita un candad de 800 litros 
por segundo del río Pisuerga, en 
término municipal de Valladolid, y 
600 litros por segundo del río Duero, 
a través del Canal del Duero, cuya 
toma se encuentra en término de 
Quintanilla de Onésimo (Valladolid).

Las obras comprendidas en este 
proyecto son las siguientes:

Toma de agua en el Canal de Cas
tilla y conducción hasta la Estación 
de Tratamiento de las Eras.

Bombeo desde el río Pisuerga en 
su margen derecha, aguas abajo del 
puente Mayor y en sus inmediacio
nes, a la Estación de Tratamiento de 
las Eras.

Ampliación de la Estación de Tra
tamiento de las Eras.

Tubería de impulsión desde las 
Eras a la red de la ciudad, cruzando 
el río Pisuerga.

Ampliación de la Estación de Tra
tamiento de San Isidro y bombeo a 
la red de la ciudad.

El presupuesto de contrata ascien
de a IIO.4OO.713 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
ciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días, a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
Valladolid, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas anteriormen
te, esta Comisaría de Aguas del Due
ro, calle Muro, número 5, Valladolid, 
hallándose expuesto el proyecto para 
su examen durante el mismo período 
de tiempo en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciendo cons
tar que no tendrán fuerza ni valor 

los escritos reclamación que se for
mulen fuera del plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid.,,AT de junio de 1.973.— 
ffi^^íBo «Mpuas, Manuel Jimé- 
1 nez Espuelas. , i

2.865—2.505

* «DBlLyuLlWflTIOÍncial del Ministerio 
de industria

JVota extracto de información /úóiica 

Autorización de instalaciones eléc
tricas. Exp. 22.861.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966,. 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción de línea y centro de transfor
mación, cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Cooperativa Co
marcal de Peñafiel «Cocope».

b) Lugar: Peñafiel.
c) Penalidad: Suministro de ener

gía a almacenes.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., con origen en la de E. P. V. en 
Peñafiel, de 277 m. de traza y final 
en centro de transformación que se 
proyecta. Apoyos de hormigón ar-
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mado, cruceta recta metálica, aislado
res Arbi 22 y conductor Al-Ac de 
27,87 mm2.

Centro de transformación interior 
con transformador de IOO KVA., re
lación 13.2 00/2 3 0/13 3 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 21Ó.Ó41 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Valladolid, 23 de junio de 1973.— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

< ' o 2.867—2.506 
' sol? ; ■

ADM1NISTRÁGIO£MUN1CÍPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente, de 19 de junio 
actual, ha sido aproíbada la relación 
pieivisional de aspirantes admitidos 
al concurso para la provisión de cua
tro p'lazas de aparejadores de Obras 
de este Exorno. Ayuntamiento anun
ciado en los “Boletines Oficiales” de 
la pa?ovincia y del Estado de 12 de 
abril y 5 de mayo últimos, respecti
vamente, que a continuación se trans
cribe :

Acebes Flores, Diego María.
Bernad Remón, J.avier.
Carricano Carbajo, Carlos.
Díaz Lechón, Miguel.
Domínguez Bravo, Luis. 
Fernández Espejo, Jacinto Jesús.
González García, Julio Antonio.
Grijalba Grijalba, Alberto.
Lucio Peris, Feliciano.
Mediavilla Ruiz, Jesús.
Navazo García, José Antonio.
Páramo Mínguez, José Ignacio.
Pascual Abad, Victoriano.

Pereda Martínez, Vicente Javier.
Pérez Medina, Alberto.
Pérez Medina, Isidoro.
Rubio Ruiz, Raúl.
Sánchez García, Margarita.
Sanz Herrero, Mariano.
Torío Díez, Mariano.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 27 de junio 
de 1968.

Valladolid, 20 de junio de 1973-— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

2.828—2.507

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente de 19 de junio ac
tual, ha sido aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidas y 
excluidas al concurso para la provi
sión de tres plazas de asistentes socia
les de este Excmo. Ayuntamiento, 
anunciado en los “Boletines Oficiales” 
de la provincia y del Estado, respec
tivamente, de 12 de abril y 5 de mayo 
últimos, que a continuación se trans
cribe.

Aspirantes admitidas
Benito Mateos, Rosario.
Castro Gómez, María Luisa.
Gabilondo Santander, Ana.
Querol Sastre, María Beatriz.

Aspirante excluida por no reunir 
los requisitos exigidos en la convo

catoria
Asensio Laño, María Codes.
Lo que se hace público para cono- 

cimiento de las interesadas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 27 de junio 
de 1968.

Valladolid, 20 de junio de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

7 / p 2.828—2.508

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente, de 19 de junio ac
tual, ha sido aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos al 

concurso para la provisión de cinco 
plazas de delineantes con destino a 
las Secciones Técnicas de este Ayun
tamiento, anunciado en los “Boletines 
Oficiales” de la provincia y del Esta
do, respœtivamente, de 17 de abril y 
8 de mayo últimos, que a continua
ción se transcribe:

Arapiles García, Emilio.
Borge Echaurren, José Luis. 
Bustillo Prieto, Vicente. 
Collantes García, Angel Luis. 
Fraile Rodríguez, José Luis.
García del Palacio, Carlos. 
González Curiel, Juan Carlos.
González García, José Luis.
González Guilabert, Antolín.
Iglesia Cánovas, Adrián de la. 
Iglesias Pahino, Eusebio Jesús. 
Lázaro Alvarez, José.
Malfaz Bravo, Javier Lucio.
Moliner Marco, Silvino.
Pellejero Bielsa, Alberto.
Peñalva Escudero, Luis.
Placer Hernández, Enrique.
Prieto Sampedro, Marcos.
Puente Ortega, Mercedes.
Sánchez Lauria, Jesús.
San José Monje, Luis.
Zubiria Delgado, Alejandro.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados, de con
formidad c on lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 27 de junio 
de 196.8.

Valladolid, 20 de junio de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

, 2.828—2.509

CASTREJON
El Ayuntamiento de esta localidad, 

tiene acordada subasta pública para 
la celebración de los festejos taurinos 
y bailes públicos, durante los días 
14, 15, 16 y 17 de agosto próximo, a 
cuyo efecto, en la Secretaría munici
pal, se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y demás documentos 
relacionados con el espectáculo, pu- 
diéndose presentar reclamaciones, en 
el plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953-
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Iguialimiente, se hajee saber que en 
caso de no haber reclamaciones y si 
ésitas, en caso de haberlas, no fuesen 
aibendidas, a los veinte días hábiles 
siguientes a partir de là piUblicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se celebrará, en el 
local del Ayuntamiento y hora de las 
doce, la subasta pública según cos- 
tumlbre tradicional para la adjudica
ción de la plaza de festejos taurinos 
y bailes públicos.

A cuantos interese tornar parte en 
el remate, pueden concurrir al acto, 
sujetándose al cumplimiento del plie
go de. condiciones y demás disposicio
nes reglamentaria y relacionadas con 
el iespectáculo taurino y bailes públi
cos.

Castrejón, 19 -de junio de 1973.—El 
alcalde, José Carbonero.

2.775—2.510 
——37''? "—  

ADMINISTRAC^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAELADOLID__ NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio de menor 
cuantía con embargo .preventivo, nú
mero 134/72, seguido por Agustín 
Muñoz Sobrinos, S. A., contra don 
Ignacio Sánchez Barradoy doña Ange
la Barrado Sánchez, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:

«Sentencia. — En Valladolid, a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres.—Visto por el 
magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, este proceso de 
menor cuantía con embargo preven
tivo, promovido por Agustín Muñoz 
Sobrinos, S. A., con domicilio social 
en Iscar, representado por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, y 
defendido por el letrado don Fran
cisco Aguilar Cañedo, contra don Ig
nacio Sánchez Barrado y doña Ange

la Barrado Sánchez vecinos de Le
desma (Salamanca), sobre reclama
ción de cantidad; y

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda, declaro que los deman
dados don Ignacio Sánchez Barrado 
y doña Angela Barrado Sánchez 
adeudan solidariamente a la actora 
Agustín Muñoz Sobrinos, S. A., la 
cantidad de doscientas veintitrés mil 
ochocientas veinticinco pesetas, con
denándoles a su pago, con los inte
reses legales de la misma desde la 
firmeza de la sentencia, sin condenar 
en costas a ninguna de las partes. 
Por esta sentencia, que se notificará 
por edictos al litigante rebelde, si en 
el plazo de tres días no se pide por 
el actor la notificación personal, lo 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Firmado y rubricado».

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito en caso 
necesario. Y en cumplimiento a lo 
acordado y para que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
el presente en Valladolid, a quince 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos, doy fe.—^Jesús González 
Cuenca.

■ Q^O 2.880—2.511

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 460/71, promovido 
por don Felipe Fuster, S. A., contra 
don Adolfo Sánchez González, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a refe
rido demandado:

Primer lote
Tercera parte proindiviso de la fin

ca rústica número 661, del término 
de Madrigal de las Altas Torres, de 
secano y regadío, al sitio de Las Ca
mas, que linda al Norte, carretera de 
Madrigal-a Moraleja; Sur, Felipe Re
presa Mazaruela, finca número 662; 
Este, Mateo Perrino Tejada, finca nú
mero 663, y Oeste, Azucarera, finca 
número 660 y camino. Tiene una 

extensión superficial de 3 hectáreas, 
68 áreas y 74 centiáreas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 107.549 pesetas.

Segundo ioíe
Quinta parte proindiviso de una 

finca rústica número I.I55 bel plano, 
dei mismo término municipal que la 
anterior, de secano, al sitio del Palo
mar, que linda Norte, Cayetano Sán
chez González, finca número 1.151; 
Sur, arroyo; Este, camino, y Oeste, 
Esteban Sánchez González. Tiene una 
extensión superficial de uria hectárea, 
75 áreas y 60 centiáreas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 43.900 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las once horas del día 2 de agosto, 
de 19731 previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Tuzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, sin sujeción a tipo. Que dichos 
bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin estar unidos a los 
autos los títulos de propiedad y sí 
aparece en ellos certificación de car
gas, y las anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes, no 
destinándose a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Valladolid, a catorce de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres.^—Rubén de Marino.-—El secre
tario, Jesús González Cuenca.

2.779—2.512

Juzgados municipales

VALLADOLID.—ÍNUMERO 2

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad. 

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición número 307-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de Ferre
tería Vallisoletana, S. L., con don Je
sús Vaquero Duque, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado
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sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días 
y en un solo lote, los bienes que se 
dirán, cuyo remate se verificará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 21 de julio y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, Marconi, de 19 pul
gadas. Tasado en 8.000 pesetas.

Un frigorífico, Fagor, pequeño; en 
4.000 pesetas.

Una lavadora, muy usada, sin mar
ca; en 1.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá, de 
tres plazas, y dos sillones de skai, 
marrón y almohadones verdes; en 
3.000 pesetas.

Un mueble librería pequeño, con 
cuatro cajones y dos huecos; en 2.000 
pesetas.

Un armario ropero, color caoba, 
de poliester, de dos cuerpos; en 1.800 
pesetas.

Una mesa de centro, sube y baja, de 
poliester; en 1.500 pesetas.

Importa el lote, 21.300 pesetas. Se 
halla depositado en la esposa del 
demandado, calle Olmo, 64, 4.° de
recha.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, trece de junio de mil 
novecientos setenta y tres.—Luis 
Orejón Matallana.-^E1 secretario, Je
sús Gil Sanz.

2.813—2.513
O ___________

VALLADOLID__ NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Plago saber: Que en el proceso de 
cognición número 344/72, seguido en 

este Juzgado a instancia de Wald, 
S. A., con don Crisantos San José 
González, sobre reclamación de can
tidad, tengo acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, término 
de ocho días y en un solo lote los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 24 de julio y hora 
de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Marconi, de 19 
pulgadas, con antena interior y mesa. 
Tasado en 7-200 pesetas.

Una lavadora, super-automática, 
marca Cointra; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico, marca Iberia, de 125 
litros; en 1.500 pesetas.

Importa el lote la suma de 14.700 
pesetas. Se halla depositado en la 
esposa del demandado, calle Panora
ma, número 54-

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al lo 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, dieciséis de junio de 
y tres.—Luis 

Óráijdij’ MáláüíaiU.L El secretario, Je- 

spT<iE '3 affari LV10
2.790—2.514

VALLADOLID .—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición número 380-72 seguido en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
Alvarez Castaño, con don hVlix Man
zano Montalvo, sobre reclamación 
de cantidad, tengo acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y en un solo lote 
los bienes que se dirán, cuyo remate 

se verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de julio y 
hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico Fagor, tamaño me
diano. Tasado en 4.000 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones de skai, 
marrón; en 3.000 pesetas.

Una estufa de butano, Fagor; en 
1.000 pesetas.

Una cocina de butano, Fagor, de 
3 fuegos y horno; en 2.500 pesetas-

Un armario ropero, de 2 puertas,, 
color marrón a rayas; en 2.000 pe
setas.

Una mesita de noche, haciendo 
juego con el anterior; en 600 pesetas. .

Un armario de cocina, de 5 puer
tas y 2 cajones; en 1.500 pesetas.

Un armario ropero, de 4 puertas,, 
color marrón; en 2.300 pesetas.

Una máquina de coser, Singer, con 
mueble cabeza oculta; en 4.000 pe
setas.

Una lámpara de techo, de 5 brazos;, 
en 400 pesetas.

Un tresillo con sofá, de tres plazas,, 
y dos sillones color marrón; en 3.500 
pesetas.

Una mesa de centro sube y baja, , 
formica; en 800 pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado, c/ Rueda, 37, esca
lera izquierda, 2.° C.

Valladolid, catorce de ju.nio de mil 
novecientos setenta y tres.—Luis 
Orejón Matallana. — El secretario, 
Jesús Gil Sanz, 2.814—2.515

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRQVTNOTAT .
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